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Requisitos para ser un Destino de Turismo Familiar 

 

Para obtener una certificación de Destino de Turismo Familiar, los municipios o zonas 

turísticas deben pasar un proceso de auditoría, así como cumplir unos requisitos y 

parámetros estrictos. 

 

Estos parámetros y criterios de valoración no afectan solamente al municipio o a la zona 

turística, sino que también se aplican a los establecimientos y servicios. Así, se aplican a: 

 

• Recursos principales de actividades y servicios del municipio. 

• Empresas de alojamiento. 

• Empresas de restauración y alimentación. 

• Empresas de oferta complementaria. 

 

Entre los criterios de valoración se encuentran, por ejemplo: 

 

- Mejoras en el alojamiento, infraestructuras y restauración. 

- Instalación de servicios pensados especialmente para las familias. 

- Guardería en la playa. 

- Zona de juegos infantiles. 

- Parques lúdicos. 

- Servicio de canguros con idiomas. 

- Seguridad activa y pasiva. 

- Vigilantes en las zonas de juego. 

- Pavimento antideslizante en las piscinas. 

- Presencia de socorristas. 

- Señalización de peligros. 

- Tronas y sillas infantiles en los restaurantes. 

- Propuestas de ocio para los niños. 

- Información en diferentes idiomas. 

- Habitaciones comunicadas. 

 

El objetivo es garantizar unas vacaciones o estancias ideales para las familias, ofreciendo 

la máxima garantía y calidad. 
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La implantación de la marca es un proceso gradual: 

- El primer año un 15% de la oferta de la DTF debe alcanzar los requisitos exigidos. 

- El tercer año el porcentaje asciende al 25%. 

- El quinto año el porcentaje es del 35%. 

 

 

Más información: 

Catalunya Turismo 

Tel: +34 93 484 99 00 

turistex.diue@gencat.net  

 


